L

Directrices para la extensién de coberturas ya vigentes en las Pdlizas
imputadas en las Lineas extraordinarias de cobertura para Créditos de
Circulante Covid l y Il.

Plazos mdaximos

Es posible solicitar la extension, hasta en 3 anos, de la duracién méxima de los créditos ya en
cobertura, pudiendo alcanzar un periodo méximo total de duracién del crédito de 8 anos.

Asimismo, podrd valorarse la ampliacién del periodo de gracia de un crédito asegurado en 12
meses, hasta un mdéximo de 24 meses, solo respecto del repago de principal, manteniéndose la
obligacion de pago de intereses.

El plazo méximo de los créditos asegurados podrd alcanzar, por lo tanto, 8 anos desde su
otorgamiento pudiéndose incluir en este plazo, en su caso, una carencia de principal (no de
intereses) méxima de 2 anos.

En ningun caso se podrd aumentar el importe asegurado bajo las Pélizas Covid .

Prima complementaria

Los tipos de prima para las extensiones de créditos son los que se indican a continuacién:

Plazo en afios
Beneficiario | Y%cobertura ‘ 1| 2‘ 3 4‘ 5| 6‘ 7| 8‘
|Pvme ‘Créditos nuevos o renovacionesl 80 ‘ 20| 30‘ 30| 80‘ 80| 80‘ 169| 188‘
[No Pyme  [créditos nuevos [ 70 ] 30] [ 60 120] 120] 125] 260] 285]
|créditos nuevos o renovaciones] 60 | 25] | 50| 100] 100] 110] 235] 260|

Las pdlizas para las que se apruebe una extensidn en el vencimiento del crédito/préstamo del
crédito serdn objeto de retarificacion por parte de Cesce.

El tipo de prima aplicable al periodo extendido serd el correspondiente a la nueva duracién del
seguro  segun el cuadro indicado anteriormente  publicado en la  web
(https://www.cesce.es/cuenta-del-estado/financiacion-credito-circulante-covid19).

Para calcular elimporte de la prima complementaria se aplicard el nuevo tipo de prima al importe
asegurado pendiente de vencer en el momento de producirse la extensién del seguro para el
periodo total de la cobertura, es decir, desde que se emitid la pdliza hasta la fecha final del
periodo extendido. Al importe resultante del cdlculo anterior se descontard la prima ya cobrada
en la pdliza y en sus suplementos, si es el caso.

Obligaciones de las entidades financieras

En caso de que se extienda el vencimiento del crédito/préstamo o el periodo de gracia de un
crédito con cobertura Covid-19, los costes que los bancos repercutan al cliente (el Deudor del
crédito) deberdn estar en linea con los que cobrd al inicio de la operacién pudiendo solo
incrementarlos en el propio incremento de la prima de Cesce.




CESCE __

El valor del crédito

Coémo solicitar una extensién
Para solicitar una extensién, se deberd remitir un correo electrénico al analista de la operacién.

Se podrd conocer el analista y su direccidon de correo electrénico consultando la operacion en
CESNET.

Normativa aplicable

Decisidon SA.59196 del 11 de diciembre de 2020. (Tercera modificacién de la Notificacién Paraguas
de Espana).




